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\ iiïAutoriàacióiì alralainí ort¿*"nd Ia” “id” iitr'”t A W tal P ' W “Ii 7' Z: Y ll I'p p acio e p guie as, nu ¡en es vege es, sustancias y materia es toxicos o Qe igrosos

_ C0n fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del EquiIibrio_EcoIógico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, Ziïracción ll. 30, 31, 32 y 33 _
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizafcìónes de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes ¡egetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la _

1 Clasificación y Codificación de Mercancías cuya lniportación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias-que integran la Comisión lntersecretarial para el \
Control del Proceso y 'uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Íóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codifica-ción de mercancías cuya importación y l
exportación está sujeta/á regulación por parte de la Secretaría de Medio /ëïmbiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicableš, se expide la presente autorización de 0
importación a favor dela empresa denominada __ _ _ _ _› _ __ __ _ __ __ _ __ _ _ __ __ _ 1
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\ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN \`

\l l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de ,otras obligaciones~\contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro ,
l instrumento legal aplicable en la materia. D 1 “ g l

ø

Ñ ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación .de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la l
responsabilidad ambiental que en su casošpudiera originarse, asi como de las sanciones civiles/o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo etstablecido en los articulos ~1tÍ y 12 de la Ley Federal de Reapónsabilldad Ambiental y 153 l

_ fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibri0.|;/cológico y la Protección al /(Ambiente. > i L

1 lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del materél peligroso autorizado en la presente, deberá avisardel
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambilente (PROFEP/§)/»yfa las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las ¿
acciones contenidas en su Progra a de medidas de prevencion/y atención para casos de emergencia y accidentes. R l

` 2 #1; H \ K ` .\H/l _ _ __
l ' 9 .- ` r 'f _ ` , l

i l IV. Al termino de la vigencia'd`ejèsí"Autcfrización, presentar un informe que incluya lo siguiente: l/os destinatarios o compradores dfiel» i
Í producto y cantidades, debie>ndo indic r el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electróhico. ~

r 1 “ l _ R l
\lnforrnat¡vo: y t _ s y
-Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el ršrmiso de COFEPRIS número 0402600501220194006000434

' I _\ _
Hago de su conocimient/o que el trámite para/la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
ClCOPLšFEST puede ser\ realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexican (VUCEM), en laliga: htt s://www.ventanilIaunica. ob.mxlvucem/index.html.s\ _
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C_c.e.p. Dra. Maria de lo/s Ángeles Palma lriza`rry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. . `
- M. en C. Rosario del Carmen Peyrot-"Gon2'à|ez, Directora General de inspaccìón Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- rosario.peyrot@profepa.gob.mx

Biól. Felipe Olmedo Octavìano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Frqnteras.- felipe.olmedo@profepa.gob.mx --
lng_ Pedro Roberto Lemus Cazarez, Director de Riesgo y Proyectos. l_ .- '
Ing. Sergio i. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. ' ' ' ' ' ' `
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